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LISTADO DE PERSONAS SELECCIONADAS EN EL “TALLER DE EMPLEO
DOMO TIC BEZANA” de la FUNDACIÓN LABORAL DEL METAL en la
especialidad de “Montaje y mantenimiento de sistemas domóticos e

inmóticos”

En Santander, en la Oficina de Empleo Santander II Los Castros,  los días 19 y
22 de Abril de 2024, siendo las 9:30 horas,y según lo previsto en las BASES
GENERALES DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNADO DE
LOS  TALLERES  DE  EMPLEO, aprobados  durante  el  ejercicio  2023  de
acuerdo con lo  dispuesto en la Orden EPS/31/2020, de 11 de noviembre,
modificada por Orden EPS/17/2023, de 23 de mayo, donde se establecen las
bases  reguladoras  de  subvenciones  en  el  ámbito  de  los  programas  de
Escuelas Taller y Casas de Oficios y de Talleres de Empleo, la resolución de
la Consejera de Empleo y Políticas Sociales de 28 de Mayo de 2023, por la
que se aprueba la convocatoria en 2023 correspondiente al programa “Talleres
de  Empleo”  y  la  orden  IND/49/2023,  de  29  de  Septiembre,  por  la  que  se
aprueba la segunda convocatoria en 2023, se reúne el Grupo de Trabajo Mixto
(GTM) encargado de realizar la selección del alumnado del Taller de Empleo
“TALLER DE EMPLEO DOMO TIC BEZANA” de la FUNDACIÓN LABORAL
DEL METAL.
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ANEXO I

SELECCIÓN DE LAS PERSONAS QUE COMPONDRÁN EL 
“TALLER DE EMPLEO DOMO TIC BEZANA” de la 

FUNDACIÓN LABORAL DEL METAL

Igualmente,  a  continuación  de  presentan  las  personas  que  quedan  EN
RESERVA  :  
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Las  personas  seleccionadas  como  alumno/as  deberán  presentarse
obligatoriamente, el día 2 de MAYO A LAS 7:00 AM en las instalaciones de la
FUNDACIÓN LABORAL DEL METAL,  en el  Centro de Formación sito en
C/Joaquín Salas, 19 de Peñacastillo. En caso de no presentarse en el lugar y
día indicados, decaerá su derecho a participar en dicho Taller de Empleo salvo
causa  justificada.  El  resto  de  aspirantes  que  no  obtengan  plaza  pero  que
cumplan los requisitos exigidos para su participación, conformarán la bolsa de
trabajo del proceso selectivo, a efectos de posibles sustituciones. El plazo para
la cobertura de vacantes finalizará a los dos meses de iniciado el proyecto.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante el Grupo de Trabajo Mixto, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el Tablón
de anuncios electrónico de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
del mismo orden del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación

OFICINA DE EMPLEO SANTANDER II LOS CASTROS

Santander a 24 DE ABRIL de 2024
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